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ACTA II/2013 de la Junta de Gobierno de la Real Sociedad Española de Física. 
  

A las 16:00 horas del viernes 10 de mayo de 2013 se reúne, en segunda convocatoria, la 
Junta de Gobierno de la Real Sociedad Española de Física (RSEF), en la sede de la misma, para 
tratar los asuntos referidos en el orden del día. Preside la reunión María del Rosario Heras 
Celemín, Presidenta de la RSEF, y actúa como secretaria Carmen Pereña Fernández, Secretaria 
General de la misma. 
 
Asistentes: 
 
Dña. Mª Rosario Heras Celemín 
 
D. José Adolfo de Azcárraga Feliu 
D. Antonio Ferrer Soria 
Dña. Carmen Pereña Fernández  
D. Gustavo García Gómez-Tejedor 
D. Antonio Fdez.-Rañada y Mdez. de Luarca 
D. Enrique Arribas Garde 
D. Javier Buceta Fernández 
Dña. Carmen Carreras Béjar 
D. Francisco Castejón Magaña 
D. Rodolfo Cuerno (en representación de 
D. Raúl Toral Garcés) 
D. Gerardo Delgado Barrio 
D. Antonio Ferrer Soria 
D. Luis Mario Fraile (en representación de 
Dña. Dolores Cortina) 

Dña. Adriana Gil Gil 
D. Marta I. Hernández Hernández 
D. Carlos Hidalgo Vera 
Dña. Sol López Andrés (en representación 
de Fernando J. Lahoz Díaz) 
Dña. Pilar López Sancho 
D. Marco Antonio López de la Torre 
Hidalgo 
Dña. Bianchi Méndez Martín 
Dña. Amaya Moro Martín  
D. José Luis Muñiz Gutiérrez 
D. José Mª Pastor Benavides 
D. Gabriel Pinto (en representación de Dña. 
Manuela Martín Sánchez) 
D. Ramón Román Roldán 
D. Miguel Ángel Sanchis Lozano 

 
Excusan su asistencia: 
 
D. Alejandro Alija Bayón 
D. Augusto Beléndez Vázquez 
D. Adán Cabello Quintero 
Dña. Mª Carmen Carrión Pérez 
D. José Carlos Cobos Hernández 
D. Fernando Cornet Sánchez del Águila 
Dña. Mª Victoria Fonseca González 
D. Valentín García Baonza 
D. Ignacio Guerra Plasencia 
D. Luis Liz Marzán 

Dña. Eloísa López Pérez 
D. José Manuel Martínez Duart 
D. José Miguel Rodríguez Espinosa 
D. Juan Manuel Rodríguez Parrondo 
D. José Luis Sánchez Gómez 
Dña. Ángela Sastre Santos 
D. José Antonio Tagle González 
D. Germán J. de Valcárcel Gonzalvo 
D. Luis Viña Liste 

 
 
Orden del día 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

2. Informe de la Presidenta. 

3. Próximas elecciones a Junta de Gobierno: candidaturas propuestas. 

4. Informe de la Comisión nombrada para la valoración de la concesión de los Premios 

RSEF-FBBVA 2012 (M. Á. Sanchis). 

5. Informe de la Comisión de Olimpiadas (R. Román). 

6. Informe sobre la reunión del Scientific Advisory Council de los EPJs (J.A. Azcárraga). 
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7. Propuesta de creación de la Sección Local de Madrid. 

8. Aprobación, si procede, del Reglamento del GEFES. 

9. Asuntos varios. 

10. Ruegos y preguntas. 

 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
 
 Se aprueba con las siguientes modificaciones el acta de la sesión anterior:  
 

• en la página 3, donde dice: 
 “Luis Viña expone que el GEFES ha decidido enviar una carta al Ministro de 
Economía y a la Secretaria de Estado, en relación con este tema, cuyo borrador 
ya tienen elaborado.”  

 
debe decir: 

“Luis Viña expone que el GEFES ha decidido enviar una carta al Ministro de 
Economía  y a la Secretaria de Estado, en relación con la financiación de los 
proyectos del Plan Nacional de I+D+i de la convocatoria 2012, cuyo borrador 
ya tienen elaborado.”  

 
• en la página 4, donde dice: 

 
“El informe intenta poner de manifiesto la mala situación de la Universidad 
española, así como ofrecer propuestas de mejora” 

 
debe decir: 

“El informe, tras elogiar los logros de la Universidad Española en las ultimas 
décadas y analizar su situación actual, hace propuestas para su mejora” 

 
 

2. Informe de la Presidenta. 

 La Presidenta comienza su informe con un ruego a la Junta de Gobierno: que se tengan 
presentes los Estatutos y Reglamentos de la RSEF. 
  
 Continúa informando sobre el Acto de Entrega de los Premios RSEF - Fundación 
BBVA 2012, que tendrá lugar el 23 de mayo en el Palacio del Marqués de Salamanca. Con 
respecto a la convocatoria para 2013, está abierta hasta el 14 de junio, lo que se ha 
comunicado mediante correo electrónico a los socios, así como publicado en la web. Sería 
conveniente que hubiera tantas peticiones como en 2012, o más; en años anteriores las 
candidaturas presentadas fueron: 31 en el 2009; 34 en el 2010; 43 en el 2011; y 100 en el 2012. 
 En representación de la RSEF: 

• ha participado en el Ciclo de Conferencias en Divulgación Científica, que se celebra 
en Zamora el tercer jueves de cada mes, organizado por el CIEMAT, la Universidad de 
Salamanca y la RSEF. En mayo será ponente el Vicepresidente Ferrer. 

• ha hecho llegar el pesar por el fallecimiento de la Profesora Montserrat Casas, 
Rectora de la Universidad de las Islas Baleares. 

• ha participado en la Entrega de los VIII Premios Experimenta, celebrada en Valencia 
el 21 de abril. Expresa su enhorabuena y felicitación a los organizadores. 

• ha hecho llegar a Mª Josefa Yzuel la felicitación de la RSEF por su nombramiento 
como Miembro Correspondiente Extranjera (España) de la Academia de Ciencias 
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Físicas, Matemáticas y Naturales de Venezuela. Comunica que ha recibido contestación 
a la misma manifestando su agradecimiento a la Junta de Gobierno. 

• se ha reunido con la Secretaria de Estado I+D+i del Ministerio de Economía y 
Competitividad, el 9 de abril, y con el Secretario General del Ministerio Fomento, 
el 18 de abril, para tratar sobre la profesión de los físicos y futura “Ley de Servicios 
Profesionales” (Consejo Ministros 26-IV, Programa Nacional de Reformas, Pto 7). Por 
parte del COFIS asistieron Presidente y Gerente; por parte de la RSEF, Presidenta y A. 
Fernández-Rañada (Comisión Relación con las Instituciones); también asistió un 
investigador del CIEMAT. 

• Presentó las actividades de la RSEF en el Encuentro Fronteras de la Ciencia, 
organizado por la Fundación Duques de Soria en Salamanca los días 20 y 21 de febrero. 

• asistió a la Entrega Premios Fase Local de la OEF de Valladolid, el 8 de marzo; al 
Día Meteorológico Mundial 2013, el 21 de marzo, y al homenaje a Juan Rojo el 8 de 
abril. 

• impartió la Conferencia Inaugural en Diverciencia, en Algeciras el 10 de abril; y la 
Conferencia en CEP, en Torrelavega el 25 de febrero. 

 
 A continuación informa de que debe procederse al nombramiento del Jurado on-line 
para la XIV Edición del Programa Ciencia en Acción 2013, que se celebrará en Bilbao, del 4 
al 6 de octubre. Se acepta su propuesta: Antoni Ferrer, Carmen Pereña, José Carlos Cobos, 
Verónica Tricio, José M. Pastor, Juan Manuel R. Parrondo, Gustavo García, Ignacio Guerra, 
Enrique Arribas y M. Rosario Heras. 
 
 Sobre la conveniencia del cambio de Convenio Colectivo del personal de Secretaria 
de la RSEF, hubo un intercambio de opiniones. 
  
 La Presidenta continúa su informe anunciando la presentación de la candidatura de la 
candidatura de la Dra. Elvira Moya a los Premios L’Oreal Unesco. 
 
 Varios miembros de la Junta de Gobierno han asistido en representación de la RSEF a 
diferentes actos:  

• Adriana Gil, a la presentación del ‘Consejo Empresarial de la Fundación de Apoyo 
al Museo Nacional de Ciencia y Tecnología’, el día 21 de febrero en el Museo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, Madrid. 

•  el Tesorero, a la Reunión de ‘Antiguos alumnos de la Universidad de Oxford’, 
organizada por el Director de la Fundación Ramón Areces, el 26 de abril.  

• Francisco Castejón (Comisión Divulgación Científica) y Pilar López Sancho (G.E. 
Mujeres en Física), a la presentación en la Casa Encendida del libro de Rosa Montero 
“La ridícula idea de no volver a verte”, sobre Mme Curie, el 19 de marzo. Ambos 
intervienen para manifestar que fue un acto muy agradable, que ha servido para 
potenciar la presencia de la RSEF en otros foros, así como para que físicos y literatos se 
conozcan mejor. 

 
 El Consejo General de la COSCE, se reunió el 8 de mayo; la Presidenta informa de: 
   1.- La Carta al Presidente del Gobierno, firmada por todos los Presidentes de 
Sociedades Científicas, con copia al Ministro De Guindos. Se ha recibido contestación y se 
enviara una nueva carta. 
  2.- Las próximas Elecciones: a Vicepresidente, Tesorero y 3 Vocalías. 
  3.- La presentación de 5 candidatos a los “Premios COSCE a la difusión de 
la Ciencia 2013”: Jorge Mira Pérez, Tomás Molina Bosch (EspaiTerra TV3), Rafaél Bachiller, 
Antonio Ruiz de Elvira y Vicent Martínez. Se hará publico el resultado el13 de junio. 
  4.- Jornada de las Sociedades, “Mecenazgo y Patrocinio de la Ciencia”, el 
13 de junio. Se ruega asistencia. 
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  5.- Información sobre los Proyectos ENCIENDE (en cuyo boletín está 
involucrada la RSEF) y CONOCEROS (donde se enseña a los parlamentarios diversos 
aspectos de la ciencia). 
  6.- Presentación de CONEC.es, como portal de divulgación científica de la 
COSCE, de la Universidad de Valencia. Se pide colaboración. 
 
 La Presidenta informa asimismo de: 

• su participación en la Comisión de Calidad del Centro (Facultad de Físicas - 
UCM), el 5 de abril, como Agente Externo de Calidad nombrada en Junta de 
Gobierno de la Facultad en noviembre de 2012. 

•  la celebración del XXVI Certamen Jóvenes Investigadores, del 30 de septiembre al 4 
de octubre, en Mollina (Málaga). Galardones: 38 premios en metálico, 8 estancias en 
centros CSIC, 1 estancia en laboratorio de Física de la UCM, dotada por la RSEF, 
desde 2011. 

•  la próxima celebración del IV Campus Científico, organizado por la Sección Local 
de Valladolid, en Soria, en dos sesiones: 8-18 y 20-30 de julio. 

•  la invitación que ha llegado para el X aniversario de la Comisión de Mujeres y 
Ciencia del CSIC y  la exposición “Recordando a Marie Sklodowska – Curie”. Solicita 
que algún miembro de la Junta asista en representación de la sociedad, pues a ella le es 
imposible; se ofrece Paco Castejón. 

 
 La Presidenta termina su informe con los datos sobre socios: la RSEF tiene 54 nuevos 
socios desde la sesión pasada, siendo 83 el total de altas en lo transcurrido de 2013, y el total de 
socios 2768; las bajas han sido 30.  
 
 Finalmente, a propuesta de la Presidenta, se acuerda que la próxima sesión sea el 
próximo 5 de julio a las 15:30 en primera convocatoria. (A petición de un miembro de la Junta, 
al finalizar la sesión, se acuerda posteriormente adelantar la primera convocatoria a las 11:30; a 
las 12:00 en segunda convocatoria.) 
 
 

3. Próximas elecciones a Junta de Gobierno: candidaturas propuestas. 

 La Presidenta comunica a la Junta de Gobierno las candidaturas que se han presentado 
en la sede de la RSEF. Todas ellas cumplen los requisitos necesarios. Son tres candidaturas, 
cada una de ellas completa para los cargos que deben elegirse el próximo 19 de julio: 1 
candidato a Presidente, 1 candidato a Vicepresidente, 1 candidato a Tesorero, 1 candidato a 
Editor General, 1 candidato a Secretario General y 6 candidatos a Vocales. Los candidatos de 
cada una son: 
 
 
Candidata a Presidenta:  María del Rosario Heras Celemín 
Candidata a Vicepresidenta: Bianchi Méndez Martín 
Candidata a Tesorera:  Mª Isabel Josa Mutuberria 
Candidato a Editor General: Juan Manuel Rodríguez Parrondo 
Candidata a Secretaria General: Ana Cremades Rodríguez 
Candidatos a Vocales:  María Luisa Amieva Rodríguez 
    Mario Castro Ponce 
    Antonio Ferrer Soria 
    Fernanda Miguelez Pose 
    Carmen M. Pereña Fernández 
    Amalia Williart Torres 
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Candidato a Presidente:  Adolfo Azcárraga Feliu 
Candidata a Vicepresidenta: María Luisa Calvo Padilla 
Candidata a Tesorera:  Carmen Carreras Béjar 
Candidato a Editor General: Joaquín Marro Borau 
Candidato a Secretario General: José Mª Pastor Benavides 
Candidatos a Vocales:  Joaquín Fernández Rossier 
    Miguel A. Fernández Sanjuán 
    Elvira Moya Valgañón 
    Rocío Ranchal Sánchez 
    Luis F. Rull Fernández 
    Luis Viña Liste 
 

 

Candidato a Presidente:  Carlos Hidalgo Vera 
Candidato a Vicepresidente: Miguel Ángel Sanchis Lozano 
Candidata a Tesorera:  Mª Dolores Calzada Canalejo 
Candidata a Editora General: María Luisa Fernández-Gubieda 
Candidata a Secretaria General: Ana Manzanares Ituarte 
Candidatos a Vocales:  Ernesto Anabitarte Cano 
    Caterina Biscari 
    Manuel García Muñoz 
    Ana Isabel Menéndez Hurtado 
    Asunción Sánchez Justel 
    Raúl Sánchez Fernández 
 

 Se aceptan las candidaturas; la Presidenta expresa su satisfacción por el alto nivel de 
participación que se observa en estas elecciones, ya que uno de sus objetivos era dinamizar la 
RSEF. A continuación, propone las siguientes fechas relativas a las elecciones: 

• 14 de mayo: comunicación a los socios de las candidaturas y aspectos relacionados con 
el proceso electoral, así como a los candidatos de su aceptación y acuerdos adoptados 
en esta sesión. 

• del 15 de mayo a 14 de junio: campaña electoral 
• 17 de junio: inicio del voto anticipado (electrónico por correo postal) 
• 3 de julio: fin del voto anticipado 
• 19 de julio, en la Bienal: voto presencial; escrutinio y proclamación de candidatos 

 

Se acuerdan estas fechas y se adoptan los siguientes acuerdos: 

- Se facilitará el voto anticipado electrónico, además de por correo postal, tal y como ya 
se hizo en anteriores ocasiones, de manera que quede garantizado el anonimato.  

- En la papeleta aparecerán tres columnas, con los miembros de cada una de las 
candidaturas, y se explicará claramente que, según se recoge en el Art. 17 de los 
Estatutos, las candidaturas son abiertas, y cada socio puede escoger los candidatos que 
prefiera, independientemente de la columna en la que se encuentren, siempre que con su 
elección no supere el número máximo.  

- Se enviará a todos los socios y se publicará en la web una breve información, la que los 
candidatos deseen hacerles llegar: dos páginas sobre la candidatura; y media por cada 
candidato. 

- Se delegan las decisiones que haya que tomar al respecto de estos acuerdos en la 
Secretaria General y Paco Castejón. 
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4. Informe de la Comisión nombrada para la valoración de la concesión de los 

Premios RSEF-FBBVA 2012 (M. Á. Sanchis). 

 Miguel Ángel Sanchis, Presidente de la Comisión que también integran Carlos Hidalgo 
y Bianchi Méndez, expone algunas consideraciones sobre el informe elaborado, que se ha hecho 
llegar a los miembros de la Junta de Gobierno junto con el Orden del Día.  
 No considera por ello que sea necesario leerlo, pero al hilo del contenido del mismo, 
cree conveniente considerar las objeciones y comentarios que ha hecho llegar Luis Viña. Marco 
Antonio López de la Torre lee el documento enviado por correo electrónico por Luis Viña, por 
petición expresa de éste y acuerdo de los presentes, ya que no ha llegado a todos. 
 Intervienen varios miembros de la Junta, incluyendo a la Presidenta y los 
Vicepresidentes. El Vicepresidente Ferrer pide que conste en acta el agradecmiento a la 
comisión. Miguel Ángel Sanchis solicita que se vote si se acepta el informe.  
 Puesto que en los Estatutos no se recoge nada explícito al respecto, se considera 
brevemente la cuestión del voto delegado. Se aceptan votos delegados; son los de: Luis Viña 
Marco Antonio López de la Torre; y Eloísa López en  Carmen Carreras. Tras un breve debate 
sobre la redacción de la pregunta que se debe votar, la Secretaria General propone la siguiente, 
que se acepta: 
 
SI: se asumen las conclusiones del informe 
NO:  no se asumen las conclusiones del informe 
 
Se procede a la votación, secreta y nominal, e inmediato escrutinio. El resultado es: 
 
SI: 17   NO: 7    EN BLANCO: 1 
 
 Se agradece el trabajo de la Comisión y se asumen las conclusiones del informe por ella 
elaborado, que se adjunta a esta acta. 
 
 
 

5. Informe de la Comisión de Olimpiadas (R. Román). 
 
 El Presidente de la Comisión de Olimpiadas, Ramón Román, informa sobre el 
desarrollo de la fase nacional, que se celebró en el Campus de Cappont de la Universitat de 
Lleida del 12 al 15 de abril.  
 La organización fue excelente, se enviarán cartas de agradecimiento al Rector, al 
Alcalde; y a Joan Ramón Rosell  y Joan  Parellada en representación del Comité organizador. 
Participaron 132 estudiantes; el ganador absoluto fue Marc Santigosa, al que se enviará una 
carta de felicitación, así como a su profesor y al centro. Los cinco primeros clasificados 
participarán en la Olimpiada Internacional, que se celebrará en julio en Copenhague, y los 
cuatro siguientes en la Iberoamericana, que se celebrará en septiembre en Santo Domingo. 
 Informa también sobre la última reunión con los representantes del Ministerio, donde 
entregaron las Memorias y justificantes, y se les trasladó el reconocimiento del Ministerio a la 
RSEF por su buena disposición ante la dilación en la entrega de la cantidad presupuestada. Se 
manifestó el interés por mantener las Olimpiadas; y se acordó que el Ministerio nombrará a 
alguien que participará en la Comisión de Olimpiadas. 
 Asimismo, informa sobre las gestiones que se han realizado para la sede de celebración 
de la siguiente Olimpiada española; será finalmente en La Coruña.  
 El Vicepresidente Ferrer pide que conste en acta el agradecimiento a Ramón Román y a 
la Comisión de Olimpiadas por todo el trabajo realizado y los éxitos alcanzados. 
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6. Informe sobre la reunión del Scientific Advisory Council de los EPJs (J.A. 
Azcárraga). 

 
 El Vicepresidente Azcárraga informa de la reunión (Amsterdam, 12-IV-13) del 
Scientific Advisory Committee del European Physics Journal en sus diversas secciones. 
Menciona que se hizo un llamamiento para que los científicos europeos sometan más artículos 
de calidad a los EPJs que, en muchos casos, están por debajo de las revistas estadounidenses e 
incluso de las del IOP. Menciona también un asunto que va a cobrar especial relevancia en un 
futuro inmediato y que afecta a los EPJs, la cuestión de los Open Access Journals, dado que ya 
empieza a haber muchas universidades y centros que exigen que los artículos en ellos 
producidos se publiquen en revistas de acceso libre (el CERN publicó los artículos del 
descubrimiento del Higgs con Open Access). Finalmente, informa de nuevos métodos de medir 
el impacto/calidad de las revistas que podrían tener relevancia en un futuro próximo, y de la 
posibilidad de que la RSEF digitalice los Anales para ponerlos en la web de la EPJ, en línea con 
lo que han hecho otras antiguas revistas europeas y ampliando la información que ya figura en 
esa web gracias al esfuerzo de la Profra. Mª Luisa Calvo. 
 
 Se suceden varias intervenciones. Puesto que todos los mencionados son temas que se 
ve necesario tratar en profundidad, se considerarán en una próxima sesión. Se acuerda que sea 
en septiembre. 
 
 

7. Propuesta de creación de la Sección Local de Madrid. 
 
 Gustavo García Gómez-Tejedor expone la propuesta, presentada asimismo por Carmen 
Mayans y Carmen Pereña, y avalada por 74 socios; en ella se presentan los antecedentes y 
fundamento, las actividades y el presupuesto para su primer año (el provisional) de existencia, 
así como la composición de la Junta de Gobierno provisional. 
 Ante las objeciones presentadas por algunos miembros de la Junta, Gustavo García 
subraya que la idea es sumarse, y no restar, a las iniciativas y actividades que ya se desarrollan 
en la RSEF. Se abre un debate donde se exponen argumentos a favor y en contra de la 
propuesta. 
 Algunos miembros de la Junta exponen que consideran precipitado tomar una decisión 
al respecto y proponen que se lleve a otra sesión de la Junta de Gobierno. Gustavo García pide 
que se vote si se aprueba o no la propuesta o no. Finalmente, se vota con el sentido del voto 
siguiente: 
 
SI: se aplaza la consideración de la propuesta 
NO: no se aplaza la consideración de la propuesta 
 
El resultado de la votación es: 
 
SI: 6   NO: 6    
 
 Se aplaza la consideración de la propuesta. 
 
 

8. Aprobación, si procede, del Reglamento del GEFES. 
 
 El Grupo Especializado en Física del Estado Sólido presenta ante la Junta su propuesta 
de Reglamento; dicha propuesta se ha enviado con antelación, junto con la convocatoria de la 
sesión. Marco Antonio López de la Torre la expone brevemente, y añade que es fruto de la 
experiencia del grupo durante todos estos años. Se aprueba. 
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9. Asuntos varios. 
 

• Gerardo Delgado presenta documentación diversa sobre la EPS, que quedará en la Sede 
de la RSEF a disposición de quien desee consultarla; e informa sobre la última reunión 
en Estrasburgo. El nuevo presidente es John Dudley (Presidenta saliente Lucia 
Cifarelli);  se presentó un position paper sobre educación; el presupuesto económico; se 
trató muy especialmente el Open Access (OA). 

 
La Presidenta recuerda la importancia de que este tema (OA), que ya ha surgido en 
varias ocasiones, y también anteriormente en esta sesión, se trate en una Junta de 
Gobierno próxima. 
 

• La Sección Local de Asturias solicita financiación para 2013. Ha enviado un 
presupuesto junto con su Memoria de Actividades y aportarán justificantes de los 
gastos, tal y como procede. Se aprueba la solicitud. 
 
 

10. Ruegos y preguntas. 
 
 Miguel Ángel Sanchis solicita saber el número de nuevos afiliados en Valencia, para 
saber el impacto en este aspecto de la organización de una Bienal. Asimismo, solicita que se 
adelante el inicio de la próxima sesión del día 5 de julio: se hará a las 12:00 en segunda 
convocatoria. 
 
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 21:06 horas. 

  
Madrid, 10 de mayo de 2013 

 
 
 

 V.ºB.º Presidenta     Secretaria General 
 Mª Rosario Heras     Carmen Pereña 



                                                                                                                                                      
INFORME DE LA COMISIÓN 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Como se llegó a conocer en la última Junta de Gobierno de la RSEF celebrada el pasado 15 de febrero 

de 2013, se ha producido una grave irregularidad en la última concesión del premio de la RSEF-

BBVA para investigadores noveles, con potenciales consecuencias negativas para el acuerdo entre la 

RSEF y la Fundación BBVA, sin olvidar el perjuicio causado a las personas implicadas en diversos 

modos y grados.  

Por este motivo, la Junta de Gobierno del 15 de febrero acordó nombrar una Comisión, integrada por 

Miguel Ángel Sanchis (presidente), Carlos Hidalgo y Bianchi Méndez, con el encargo de elaborar un 

informe para esclarecer los hechos y, en la medida de lo posible, extraer conclusiones para el futuro. 

La Comisión ha recibido la documentación escrita que consta en la RSEF en relación al proceso 

seguido en la concesión del premio de investigadores noveles en Física Teórica. Una vez analizada 

dicha documentación, se exponen a continuación un resumen y las conclusiones acerca de lo sucedido, 

así como unas consideraciones finales. 

II. RESUMEN de lo acontecido 

Con el propósito de incrementar el número de candidaturas en la edición de 2012 a requerimiento de la 

fundación BBVA, aparecieron propuestas que podían ser avaladas por cualquier miembro de la Junta 

de Gobierno. Para agilizar los trámites, se confeccionó una carta-patrón de aval que, sin rúbrica 

propiamente dicha y sin ánimo de asemejarse a los originales, se tramitó por la secretaría de la RSEF a 

instancia de la Presidenta de la RSEF. Los distintos proponentes de candidatos fueron consultados 

manifestando su acuerdo verbal en todos los casos, excepto uno (el profesor Luis Viña) a quien no se 

pudo localizar en ese momento.  

Las deliberaciones del jurado y la decisión final en la concesión de los premios se llevaron a cabo sin 

el menor conocimiento de la situación irregular citada, fallando a favor del candidato que no había 

sido debidamente respaldado. Una vez enterado el profesor Luis Viña, hizo saber mediante carta 

dirigida a la Presidenta que nunca había manifestado su apoyo al ganador propuesto para la categoría  

investigador novel en Física Teórica. Ante esta situación, la Presidenta envió una carta a la Fundación 

BBVA explicando y lamentando los hechos acaecidos. El Presidente del jurado propuso que se 

difundiera la carta a todos los miembros de la Junta de Gobierno para su información. Sin embargo, la 

Presidenta decidió esperar la respuesta de la Fundación BBVA, dado que es un premio conjunto con la 

RSEF. La Fundación BBVA decidió que se reuniese de nuevo el jurado de la categoría afectada. El 

Presidente del jurado convocó a los integrantes del mismo para una nueva deliberación, quedando 

excluido el candidato con la documentación irregular, y se propuso un nuevo ganador para el premio 

investigador novel en Física Teórica.   

III. CONCLUSIONES 

1. Esta Comisión concluye que se ha producido una grave irregularidad en el procedimiento de 

concesión de uno de los premios (investigador novel en Física Teórica) que concede la RSEF y la 

Fundación BBVA. 



 
 

2. De acuerdo con la legislación vigente, la alteración realizada en un documento de manera que 

resulte perceptible a simple vista no debe considerarse falsedad documental. Además, se precisa la 

concurrencia de un factor subjetivo, un animus caracterizado por “la voluntad de introducir elementos 

mendaces en el documento que puedan producir efectos en el tráfico jurídico”, para que pueda 

considerarse como delito (STS 9-6-1999). En consecuencia, el procedimiento seguido en la 

tramitación de las cartas-aval de apoyo a los candidatos es sin duda irregular, pero no puede 

considerarse como falsedad documental. 

3. Esta Comisión ha llegado a la conclusión de que no hubo intención por parte de la Presidenta de 

alterar el desarrollo del concurso, ni deseo alguno de favorecer a alguno de los candidatos frente a 

otros, sino conseguir el máximo de candidaturas posibles actuando bajo la presión del tiempo.  

4. El jurado del premio ejerció su función de buena fe, en la confianza de la veracidad de la 

documentación aportada y nada hay que reprocharle sino, al contrario, agradecerle la labor realizada. 

5. El profesor Luis Viña ha actuado de manera correcta y proporcionada, y se le deben unas disculpas 

que queden debidamente registradas en acta de la JG de la RSEF. 

6. Se debe afrontar la situación del premiado inicialmente, en el modo y tiempo que la JG de la RSEF 

considere oportunos, con las disculpas debidas y reparación si procediera. 

7. Esta Comisión concluye la necesidad de mantener una estricta observancia ética, acorde con los 

principios que animan a la ciencia, en todas las gestiones que se lleven a cabo por parte de la RSEF.  

No obstante, dado que errare humanum est, la transparencia es absolutamente necesaria para limitar 

los daños eventualmente producidos por cualquier acción indebida en el futuro, afrontando los errores 

cometidos antes de que las consecuencias se conviertan en mayores. 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 

Las organizaciones científicas, al igual que cualquier estructura propia de las sociedades democráticas, 

deben articular su funcionamiento en base a principios generales (la teoría), al análisis crítico de sus  

consecuencias (la práctica) buscando y propiciando la mediación entre ambas. 

Por este motivo consideramos: 

1.     Erróneo argumentar que son las consecuencias, incluso aquellas aparentemente beneficiosas, más 

que los principios las que deben guiar las acciones de organizaciones científicas. Porque la 

credibilidad de los Científicos y Educadores precisamente reside en ser respetuosos con los principios 

éticos que se derivan de nuestra búsqueda de conocimiento. Credibilidad que se fundamenta en el 

análisis crítico de la información que eventualmente puede ser errónea, pero en ningún caso debe estar  

distorsionada. 

2.    Esencial fomentar la mediación entre “la teoría de los principios” y “la práctica y sus 

consecuencias” en base  a la deliberación abierta y transparente entre los miembros de la Sociedad. 

 

                                                                                                         Valencia a 21 de marzo de 2013 

                                                 Carlos Hidalgo, Bianchi Méndez y Miguel Ángel Sanchis (Presidente) 

                                                                                   Miembros de la Junta de Gobierno de la RSEF 


